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	NOMBRE Y FIRMA


INSTRUCTIVO DE LLENADO

OBJETIVO: Proporcionar al titular entrante una visión general de la gestión de la unidad administrativa que recibe.

OBLIGADOS: Los establecidos en el artículo 3 del Acuerdo conforme al objeto de la Unidad Administrativa, sus atribuciones y/o funciones.
VIGENCIA DE LA INFORMACIÓN: Desde que se toma el cargo hasta la fecha en que se entrega.
	NÚMERO
	SE ANOTARÁ (N)

	(1)
	Número de hoja que le corresponde y la referencia del número total de hojas utilizadas para un mismo formato.

	(2)
	Nombre de la unidad administrativa que entrega, el cual deberá corresponder al formalmente autorizado en la estructura de organización respectiva.

	(3)
	Día, mes y año en que se llena el formato, la fecha del supuesto que da origen al acto de entrega y recepción. 

	(4)
	Estructura para la elaboración del Informe de Gestión:

Índice

1. Situación del despacho al inicio de la gestión. En este apartado se describirán de forma breve y precisa los aspectos más relevantes al tomar posesión del cargo (por lo menos del año anterior a la publicación del acuerdo de la Junta de Gobierno y Administración, por el que se establece el proceso de entrega recepción de las Unidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México):

1.1. Situación general del despacho. Describir en forma resumida la información general de cómo se encontraba la unidad administrativa al momento de recibirla; esto es, las acciones, programas y proyectos concluidos o en proceso.

1.2. Finanzas. Describir lo más sobresaliente de cómo se recibió la unidad administrativa y cómo estaba conformada su estructura financiera.
1.3. Recursos humanos. Señalar la composición de los recursos humanos, anotando el número y tipo de personal contratado bajo los regímenes que existieran en ese momento, así como las particularidades sobresalientes.
1.4. Recursos materiales. Describir los inventarios y existencias, los bienes muebles e inmuebles, consumibles, almacenes, etc.
1.5. Funciones y atribuciones. Señalar las más representativas de la unidad administrativa al inicio de la gestión y las modificaciones que se instrumentaron.
1.6. Normatividad interna. Indicar los reglamentos y manuales con los que contaba la unidad administrativa cuando se recibió, así como las modificaciones realizadas durante la gestión.
1.7. Normatividad externa. Señalar las leyes, reglamentos, decretos, lineamientos, etc.; federales y estatales que fueron aplicables para el desarrollo de las funciones de la unidad administrativa durante la gestión.
2. Actividades emprendidas y resultados alcanzados.

2.1. Conforme al Plan Estatal de Desarrollo.

2.1.1. Situación Programática. (Programa Anual). Describir las acciones, programas y proyectos más importantes y, en su caso, justificar el retraso en su cumplimiento.
2.1.2. Situación Presupuestal (Federal y Estatal). Señalar de forma descriptiva la situación más importante que se haya dado en la unidad administrativa en materia presupuestal.
2.1.2.1. Presupuesto asignado. Indicar el presupuesto asignado por ejercicio a la unidad administrativa, comentando lo más importante.
2.1.2.2. Modificaciones presupuestales. Señalar las modificaciones presupuestales, en su caso.
2.2. Conforme a programas contingentes.

2.2.1. Presupuesto Adicional Autorizado. Señalar el presupuesto adicional autorizado para aquellos programas, proyectos o acciones que no estaban considerados.
2.2.2. Modificaciones presupuestales. Indicar las modificaciones presupuestales realizadas durante el periodo de gestión.
2.3. Asuntos en proceso. Describir las acciones, programas, proyectos o cualquier otro asunto importante y, en su caso, justificar aquellos que no se lograron cumplir en su totalidad.
2.3.1. Asuntos que avanzan en forma normal. Describir las acciones, programas, proyectos y obras, cuya ejecución no presenta retraso y actividades que desarrolla en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
2.3.2.  Asuntos con problemática especial. Describir la problemática que se tiene para dar cumplimiento a las acciones, programas, proyectos y obras que se encuentran en proceso y el impacto que ocasionaría su incumplimiento.

3. Asuntos de carácter confidencial. Describir aquellos asuntos que de alguna manera son especiales y que no se consignan en ningún formato establecido y que se consideran tratar de forma confidencial en este informe.
4. Conforme a la experiencia alcanzada, la perspectiva que se tiene de lo que convendría realizar a futuro. Describir lo que a juicio del titular saliente es conveniente desarrollar para lograr la consolidación de aquellas acciones, programas o proyectos que se están desarrollando e incluso, proponer desechar lo que no ha sido práctico o funcional.
5. Situación del despacho al término de la gestión. Informar cómo está funcionando la unidad administrativa con las modificaciones realizadas en su aspecto orgánico funcional y de recursos humanos, financieros y materiales.
5.1. Finanzas. La información que se incluirá en este índice se tomará de los “Estados Financieros” y, en su caso, de la “Cuenta Pública”, y se describirá de manera concreta los comentarios más relevantes que resuman la situación financiera.
5.2. Recursos Humanos. Se tomará la información del “Resumen de la plantilla de personal” y se describirá de forma genérica como se entrega, así como el número de plazas ocupadas y vacantes por categoría.
5.3. Recursos Materiales. Describir brevemente la situación actual de los bienes muebles e inmuebles, con los datos de los inventarios respectivos.
5.4. Funciones y atribuciones. Describir los cambios más significativos que sobre el particular se dieron.
5.5. Normatividad Interna. Señalar los reglamentos interiores, manuales, lineamientos, circulares, etc., con que opera la unidad administrativa.
5.6. Normatividad Externa. Señalan las leyes, reglamentos, lineamientos, circulares, etc., vigentes y aplicables en el ejercicio de las actividades al término de la gestión.

	(5) 
	Nombre y firma del servidor público responsable de la elaboración.


Nota: Para los efectos de la integración de la carpeta de entrega recepción se deberán suprimir la numeración de referencia que corresponde al instructivo. 


